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RESPUESTA: 
 

En la lucha global contra la pandemia de la COVID-19, el Gobierno de España 

comparte el objetivo de desarrollar y fabricar rápidamente terapias y vacunas seguras y 
eficaces y distribuirlas equitativamente en todo el mundo lo antes posible, manteniendo 

los incentivos a la innovación.  
  

Los problemas existentes para la fabricación y distribución masiva y acelerada 
de vacunas contra la COVID-19 son muy complejos y están relacionados con asuntos de 
diferente índole que van más allá de la posible exención temporal, propuesta por India y 

Sudáfrica, y apoyada por un número importante de países en desarrollo, en el seno de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC).  

 
La UE, en su comunicación a la OMC, del pasado 18 de junio, ha propuesto 

como alternativa la utilización de las flexibilidades del Acuerdo de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), que permite la emisión de 

licencias obligatorias, en el caso de emergencia sanitaria.  
 

Así, se señala que el Gobierno de España apoya la comunicación de la Unión 
Europea y su labor en este sentido, incluyendo el refuerzo de las flexibilidades del 

ADPIC, y defiende el objetivo de contribuir a aumentar la producción mundial de 
vacunas para lograr la vacunación a escala global lo antes posible, manteniendo los 
incentivos a la innovación. 
 
 

Madrid, 03 de noviembre de 2021 


